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BESOLUCION de la LJj;r_ón~ .c14. Jldmi·
nUt~ toot;J _ IG ,!lB se ""'1i/oilI"~ la
AgruflGCión conat1tuúl4 _ loo .M161llal~ do. ls""r
y Peilra4ao·c14 San Botellan (V~)•.a ef~ctos
de sostener un Interventor d:eFOirJd08 cOllltin;

o.. conformidad con 106 articUlas 343 <i& la ·~LeY <le
Régllnen LooaJ. 187 Y 188 <l<!l Reglamento de 31t jlema,yo de
1952 Y disposiciones concoroantes. esta DirecciÓll' Qeneral ha
resuelto:

Lo Disolver la Agrupación que venía :C()11$t1ttJYe11do 19S Mu~

~~f~~s~:~ ~:ti~l:~~to~e ~~~~~~d}, ••
2.° Clasificar la p~aza de Interventor ciel:AYUIltatlliento de

Isca,r en 5,11 categoria, clase 7.- y grado retrtbtlttV1> 17.

Madrid. 23 de septiembre de 1970.-El DirecWf tenera1, }:'er
nando Ybarra.

RESOLUCION a~ la Dirección Generill ck Aami
nlstractán Local por la qUt- semQ4ilicaw c«urifí
cación ele la Seeretarúl del Ayuntami...tf> de Villar·_o (Burg06l.

De conformidad con 1o. dispuesto en los l:l1'tíCukltslS'J 'Y, «)n·
cordantes del Vigente Reglamento de Funcl.0nanOS:'deAdminls
traci6n Local de 30 d.e mayo de" 1952. oidf. 1&' (;o~iÓfl y
visros· -ro. infonr~-reglamentarioa;" ttlt& Di~~eJ.-"im
resuelto clasificar, con efectos de 1 de' octubre de: 1970, '¡-aSe
creta-ria del AYUntamiento. de VUl"rcayo ,tB'i,trJOs)'et1.','. ",catego-
ría 2.~, clase 8;1l y dotarla con el.l'tUW rett1bu'tri'Vo17. ", ," "

Madrid, 24 de septleml>re de 1970.-:Im DI....tq¡- aener!ll, Fer·
nando Ybarra.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLlJClON de la Dirección p.n.""dl de GQna
dería por la que se otorga, el tftitlt",cfe' -«Ganaaerlft
Uiplmnada)} a la e-xp1otaotán flbnadeta' de 'don
Angel Fernández Fenuin¡J:ez, situada enza finca
ubicada en San pedro de NdVl%rro--AvilAs, de la
pnw1:nCia d8 Oviedo. -

A solic1tu<l de' don Angel Fe:rna.nd~ FernJíilldez.. pata, que
le sea concedtdo el título de «Ganadería Diplomaí:ta»-' a. la de
su propiedad de la esPecie bovina. de la razaFr~sonaj- situarla
en la finea ubicada en el término municipal' de .'~ Pedro ,de
Navarro-Avilés, provincia de Oviedo; vistos" lOS,' ,infor,mes pre
ceptivos y de a:cuerdo con 10 que, determinan ,el~to de 26
de ju110 ,(le 1956 y la Orden ministerinJ<ie 14 9éenero de- 19S7,
le ha sido concedido por Orden del excelentísimo sefio!' Mi~

nistro de este Departamento, con f~ha 27 de 'julio próximo pa
sado, y a prl!,Puesth. de. esta Dirección GeneraJ,. el. título de
«Ganadería. Dlplomadalt a la citada e:xp-lota.el6nanim-al.

Lo que pongo en conocimlento de V. S. a los efectos señalados
en las referidas di.spos1clon~.

Dios guardé aV'. S. muchos ai'ios.
Madrid, 22 de septiembre de 1970.·-El Director general, Ma~

nuel Mendoza.

Sr. Delegado t>rovincial de Agricultura de Ovledo.

RESOLUCION de la. DÍTelCCión .Genera! d-e Gana··
deria por la que se otorga el tftr¡;lQ de',«Ganaderia
Diplomada» a la ea:plc>tación~a <l<! don
José victoriano Saine Fuerte" Bih . 'eA Z,. ttnca
denominada «L4j:IB Tercera,., del", .... .ftmntcipal
de Monroy, de la provhlcla de ....e!.

A sollcitud de don José Vlctorlono _ ~. ,,",'. <lue le
fueoe concedIdo el titulo de llGeon_•. DiPl.........,. '" 1'" de su
propiedSid de la. ~ie bovina 4e la raza B-.rord, ·attuida. .en
la ~1nea «Lapa Tercera», ubicada, en el té__ nitJb1tdPaJ. de
Moi1roy, provincta deCáceree; vilbos los iI1f........ :,~vos
y de acuer,(lo· COU. 10 que -determinan el .~.·II:dé: .Jutio
de 19i;6 y la O;den min_Ial de 14 de elIllIN &lUll7,le /la
sido ponceclido por Orden del elteelentlsinJ.o' l)Iltl8i'!iD.bllitfO. de
e~ Departamento con fecl\a 27 de JUllo ~o·~l> , a
prOl'uesta de ...ta b!reccloo oenara! el titUlo &. _.Mm Di
plomada» a la citada explotación· animal

Lo qllf' pongo ·en. conocimiento. de V. S. a.105 efectos seña
lados en las re-fertds.s d.1spbsiriQllEl8.

Dío., iJ1.\arde. a V, j).. m.Uchos ~.
Madrid, 22 de septiembre de n~7D.-EI Director geher'al, Ma

nuel M-e:pdoza,

Sr. Delegado provinclaI <le Agricultura de Cáoerea.

L-----, r----E:_

RlfliOLlICIOlf ele .1aJ,)jr~oen"'CI1 ele Gana
derf4 llOI: JIl Q'lIf oe ot/n'ga el tlt1<l0 de <lG<l1Jllderla
DlplOti!4lIa1i.A la. """,otam.m ya1lll<lera de la firma
.Pil!_ ~. G<t1lQ4Os, S. A.» (PYGASAJ. situada tn
la ¡¡"ca •.tI ClIl>OZón". d"¡ t_!no munfcipttl de
E! Burgo cIt Ebro., de la provinciA de Zaragoza.

A soltctt!1d de 1... flrm.. «iI>lensd<l y 0""&<\06. Sociedad Aná
film... (fY<MSAI.pata que le fuese _~dQ .1 titulo de
«oa.nadarla 1)1PlOlIladall a lá <l<! au· própledad de ... especie por
cina, de la r_ r.e.rre W'llíte. iitll'lda en 18 finCII ·¡denominada
«ElCalleZónJ¡, ubltad. en el Wó11lllllD municipal ll8 :1m. Burgo
de Ebro, proVincia -de Zat'atWJá; vUItQs, loa i!1formes precepUvos
y de acuerdOCQIlJo que~M el .necreto de 26 de julio
da 1956 Y 1'" Ofdi'll mlnlsterl!U de 14 de eneÍ'O de 1957, le ha
sido concedido por Oi'den del excelentísimo sefiot Ministro de
este DePa~to ;con fecha 27 de ¡'Ulio- próximo pasado y a
propuesta. de esta. bt~Óli OenereJ e título de «Ganadería Di
plomada» a.l& citada explotación animal.

Lo que pongO en conocimiento de V. S. a los efecto.<; señala
dos .en las . referidas ,dIsposiciones.

Dioo gullr<!e .. V, /l. mue!íOs al;oo
Madrid, .2 de oeptleml>re de 197D.-El Director general. Ma·

nuel MendoOa.

sr. Delegado provlnchll. de Agricultura de Zaragoza..

RESQLUCION de: la Dirección General de Gana
deflQ 'l"'!: 14-qu!l- ,,-0Uii'¡¡1l-enftltlo de-.aUlladeria
Dtplom&dtllfr!l(¡ expJotadón ·ganadE'1'u de la firma
«lndusttia.!ExtTemeftasde Nutrición Animal.. So~

cledlUl Jl,,;,nffl>a~ 81tlUJlfa ~ .Ia ftnca denominada
<tLd Dell...Ula., del t_Ift<> mmtlcipal ele M<!Hda.
de la pJ'0'IJInc;a de BlUlal°z.

Asollcit'Ud <te la flI1l1atilndustrias Extremefias de Nutrición
Animal, S.A,», para que, le .fueaeootl'Cetlido el título de «Gana
deria Dlp1om:ad&» a la. c:te supropieda4de.la especíe porcina. de
la raza Large,White y ~;Iitua.da en la. finca denomi
nada «La Dehe~lla}). u1>1c••daenel.·térmitlomunicipal de Méri
da, provincia de "Bada.joz;"v.l8toBI08~nformespreceptivos y de
acuerdo con 10 que determinan el .. Decreto de 26 de Julio dé 1956
Y la Orden ministerial. de- l' de enero de 1957, le ha Sido conce
dido por Qrdell: delexoelentiEo sen.or· MInistro de este Depar
tamento {"on ·fecha 27 de juBo próximo pasado, y a. propuesta
de esta DireCW6n General. el titulo de «Oanadería Diplomada»
a la citada explotación animal.

Lo que pongo en oonocj.miento de V. S. a los eft'dos se'fin
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V; S. muchos años.
Mad·rid, 22 de septiembre de 1970,-El Director generat Ma

nuel Mendoza.

81'. Delegado proVincial de Agricultu'ra- de Badajo?.

RESOLYCJON ae la Direcclón General de Ga;¡a~
dería por la- .quo 8e otorga el titulo' de «Ganadería
Dipl"""'da» Q ta e>:plótacicm ganadera de dun
Vicent4GJrillenZttmorcno,.rituada en la finca de
nómf.1tac:m .(El" C~~ ~l termtno municipal de
Galapa,gar, de la~ovíncia de Madrid.

A solicitlld de dOn Vicente OuillénZamorano, para que le
fueseconoe<1ido el t.itlllo<le~ J)iplomooa» a. la. de su
propiédadde'la. especie lJ;ov1na de la rtLBa.. Limousma.. situada
en la 1'lnC&·4enotnftlada.OfdTmo..,~b1CBdaenel término mu
nicipal deGaJ~;}>I'OV'l1iciade M:4drlfl; vistos los inform€s
preceptivos y de acuerdo eón lo que,getérminatl el Decreto de
26 de jtiliod~1958;y ll\.OrdeliDtln~qe14 de en:tro de 1957.
Je ha sidoconDfdidp ~prdeI1del excelentísimo sefior Ministro
de este Depart¡;uner1to. C()f1 fecha 27 de julio. próximo pasado, y a
prop-uest8. .·dé 'Mt;a Dl:reoeión."" .. oenera.J, el titulo de «Gana.dería
Dlp10made» 8 la el_ ""1>1_00 a,nlm!U.

LO que 'pongo en eonoci1piento·de V. S. El; los efoerto..q sefia.ladm¡
en las. reteridM .dJsposi;~ea.

Di"" gullr<!e • 11'. S. ¡n~ afiO!!.
Me4rid,,22 de ·septietnbté de 19'70.---,EI Director general. Ma

nuelMerioQz9..

Ilmo. Sr. D€-iega<Io provtnoial de Agricultura de- 1\Wdrid.

RE$OLf/.CION de la Dir~cci(m General de Gana
deTÚZ por la que se otrrt!1a· el título de «Ganadería
-Oiplomada-. a .laexplotacf6n. ganadt;ra denomina~
da .«J1U1" . Lópe'2-Belmonte . Olivas». situada en la
finca .deftomi~ «La farra de! Soberal», del tér
mino municfJJ(lltl-t santibáñez el Alto. de la f)T()
vincia de CaCéTes.

A solicitud de don Juan López-Belmonte Olivas para OUE' le
fuese concedido el título de «Ganadería Diplomada» a la· el'
su propiedad d.e las especies ovino y porcino, razas Merino ·Pre-


